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SECCIÓN OFICIAL  
 

 

ORDENANZAS  
CONCEJO DELIBERANTE 

 
Sarmiento, Chubut 28 de diciembre de 2023.- 

ORDENANZA N° 041/23 

 
Ȱ/2$%.!.:! 02%3505%34!2)! ςπςτȱ 

 
VISTO: 

La Carta Orgánica Municipal; y, 
 
CONSIDERANDO: 

Que la Carta Orgánica Municipal (COM), 
en su artículo 59º, establece que el presupuesto 
municipal es el instrumento contable de 
planificación institucional, de control y de 
publicidad de las cuentas municipales;  

Que, es imprescindible para la gestión 
municipal, contar con un esquema de recursos 
a disposición de las políticas públicas que busca 
implementar; y una proyección de las 
inversiones y gastos que formalizará durante el 
período 2024; 

Que, resulta técnicamente adecuado el 
diseño aplicado en la presentación del 
Presupuesto de Ingresos y Erogaciones, 
evidenciando las prioridades de la gestión 
municipal, las obras y servicios proyectadas, los 
beneficiarios de cada acción, los responsables 
de llevarlas a cabo y los recursos necesarios 
para cada una de ellas; 

Que se han considerado las 
estimaciones en la distribución de recursos 
según datos proporcionados por la Dirección 
General de Presupuestos y Finanzas 
perteneciente al Ministerio de Economía y 
Crédito Público de la Provincia de Chubut, 
referidas a Coparticipación Federal de 
Impuestos, Fondo Federal Solidario, Regalías 

Petroleras, Gasíferas e Hidroeléctricas y demás 
coparticipaciones; 

Que, en definitiva y por todo lo 
anteriormente expuesto, al iniciarse un nuevo 
ejercicio anual correspondiente al año 2024, es 
necesario reglamentar la Ordenanza 
Presupuestaria - Año 2024; 

Que, no existe impedimento alguno, 
para que ello no suceda; 
 
POR ELLO: 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 
SARMIENTO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIERE LA CARTA 
ORGÁNICA MUNICIPAL, SANCIONA CON 
FUERZA DE: 
 

O   R   D   E   N   A   N   Z   A 
 
Artículo 1º): APRUÉBESE el Presupuesto de 
Ingresos de la Municipalidad de Sarmiento, que 
asciende a $ 10.997.861.962,00 (pesos diez mil 
novecientos noventa y siete millones, 
ochocientos sesenta y un mil, novecientos 
sesenta y dos, con cero centavos), con sus 
partidas y sub-partidas, según el Anexo 
adjunto. - 
Artículo 2°): APRUÉBESE el Presupuesto de 
Erogaciones de la Municipalidad de Sarmiento, 
por un total de $ 10.997.861.962,00 (pesos diez 
mil novecientos noventa y siete millones, 
ochocientos sesenta y un mil, novecientos 
sesenta y dos, con cero centavos), con sus 
partidas y sub-partidas, según el Anexo 
adjunto. - 
Artículo 3º): APRUÉBESE los Anexos I, II, III y 
IV referidos al Personal Municipal 
presupuestado. - 
Artículo 4º): PÓNGASE a disposición de la 
población una vez aprobado. De acuerdo con lo 
establecido en el Art. 64° de la Carta Orgánica 
Municipal, el presupuesto aprobado es de 
registro público. - 
Artículo 5º):  COMUNÍQUESE, REGÍSTRESE, 
PUBLÍQUESE Y CUMPLIDO, ARCHÍVESE. 
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